






REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, veintitrés (23) de 

abril dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 20-011-31-89-002-2020-00002-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la solicitud 

de prorroga presentada por la Dra. Jenny Judith Cabuya de León, a efectos 

de rendir el informe que viene decretado por el despacho en el presente 

proceso, y de conformidad con lo establecido en el artículo 230 del C.G del 

P, observa el despacho la necesidad de aplazar la audiencia que viene 

señalada el día de hoy, concediendo a la Dra. Cabuya de León, el término 

de 15 días para que presente el mencionado informe, lo cuales serán 

contados a continuación del cumplimiento del primer término concedido; 

señalando, en consecuencia, el 30 de junio del año en curso a las 9:00 a.m. 

como fecha para la celebración de la continuación de la audiencia de 

instrucción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __26____ de _ABRIL_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 041_  

 
___________  _____________  

Secretaria 







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, 

veintidós (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 20-011-31-89-001-2019-00065-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede de conformidad con lo ordenado 

por los artículos 108 del C.G. de P., se designa como Curador Ad-Litem de 

JUAN CARLOS MUNEVAR BALLEN y EDWIN FERNANDO MORALES 

PEÑA, a la Dra. MAIRA ALEJANDRA OJEDA GONZALEZ, Profesional 

del derecho que ejerce la profesión de abogado en este municipio, de 

conformidad con lo normado en el numeral 7 del articulo 48 del C. G. de 

P. lo anterior, a fin de que los representantes de este proceso. 

Comuníquesele la designación al Curador como lo establece el artículo 49 

ibidem. Líbrese por secretaria la comunicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __26____ de _ABRIL_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 041_  

 
___________  _____________  

Secretaria 




